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Ce¡Jt.r8ÓÓn dl-rigida ~ll Ministerio de Agricultura; han moüvflcdo
la realizaCÍón por el Servicio Nacíonal deCOnC(,rltración ,Par
colaria y OTdonación Rural de un estudiü!>obre las :(:ircun$tan-·
cias y posibllidades técnicas quoC:Qucurreneü: ¡a citada' zona,
deduciéndose de dicho estudio la conveniendadl,,~,l1evara cabe
la concentración parcelaria por razón de util"datl públIca.

En su v.írlud, a propuesta del Minbtro doA¡;;:"Isu.ltura,<fúr
mulada ,con arreglo a lo que se establece,-en lª'vig~11,t/3',"Leyde
Concenfraciól1 Parcelaria, texto refundido de· oc]:lorie-n:óviemb:re
d..~ mil novecientos sesenta y dos, conla,s111ooifij2ac;iones :~on

tenidas en la Ley de. Ordenación RUral de veit'ip§ie.tl3:}te. ,.uno
de ffill novecientos sesenta y ocho; y pn~vlade!fber¡;t,(,¡<ni del
COWiCjO de de Ministros en su reunión dfrJdia tt'ésde-dtcSembre
de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO,

Artículo pl'imi"ro -Se dcclam de- utilidad púbHcay de ur
g8ntn ejecución la concentración parcelaria ,dp la zona de Bo·
lea (Huesca), cuyo perímetro sera. en 'pt;'incipib, _el ,de .l,lParte
del término municipal de. Bol€a, .. situada· al. .•·S1J.r ·d~·.las c¡:fr.re
tems de Bolea a. Ayerbe y aLierta,Dich-op0;rírnerT(Jque~ara,
en definitiva, modificado en los casos a qUQse-refji?re tl:1 a:par
tado bl del a.rtículo di-ez de la Ley de C{mctmtradón~arcelaria,

texto refundido de ocho de noviembre de mil nove.cie.rltos ,~e

senta y sos.
Articulo regundo,-,Se autoríz& al Jnsüturó Nacional do Co

lonización y al Servicio Nacional de Con-eenLt"lOíóti Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas, con el fin _#~~'ffor

tadas a la concenlDción, y se declara ,que lasme¡oTa,á de
interés agrícola privado que se acuerden g02..afánd-e los bene
ficios máximos sobre coloni?:f.tdón de interé~ local; tono eHo
en los casos y con los requisitos y (ifücl,osd~'lerrniI1ados en los
p;-:xrafos el v d) del artículo diez dl} la c,itatiaLpy de CODeen
tradón Parcelaria,

Artículo torcero,~La adepJ.i"i.ción yn;distrihu(:ión de. tierras
In concentración parcelaria y las obh,<¡ y mci()ras ter:rHóti~l]es

que se lleven a cabo por el Estado -(~n. esta.~oIla, se rcgi~án

por la citada Ley do CODcenlra?ión l"arcel~rJii,¡ con las _mo
difícuc.iones contenidas en la de Ordenaciq.t1 Rutt.tl de- vúintis~c~.e

de julio de mil novecientos sescl)tayocho;
Artículo cuarto.--Quedan derogadas cuantas d,ísposidones

de ígual o iní"nior rango se opongan _al',cumpHmiento del
pr(!~;ente Decreto, lacultándQseal MinisteS)Q d(l Agrk:ultura
para dictar las disposiciones complementarlas que requiera la.
ejecución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo di~;pongo por el presentE' OecnHo. d,ldo en Mwltid :t
nuove de diciembre de mil nOH'cientos sBtenta y_uno.

FnA~;ClS('O FRANCO

1:1 !\hnió¡h'o de A,!.;l"lcu!runl
TO\'1,\C;i ALLENDE y GA.RClAI;AXTFB,

DECRETO .'32;)0/1.971. de 9 de' diciel"llbre, por el que
88 dedam de uWirlud pública Iu cQJ1:ccnlrac:ión par
celaria de la zona de PieJrafita.· d,eJaca (HHéscaJ,

Los acusd.dos caracteres de gn'tved'ad que ofreCe l~ dispe:rsión
pvrcelaria de la zona de Picdrafita dejaba U'I:ti~Hjca), PU'éstos de
man¡! íesto por 105 agricultores de la misma ensoli<:it-wl de
concentración dirigida al Ministerio de Ag:riClütlrra''hanmo~

tivado .la realizaciónpovel Servicio N'acionalda,concentra~:ión

Pn!"colarb· y OrdennGÍón. Rural de un nstudíospbrelascircunso

tanelas y posibilidades técnicasqu~ con{:urr~If' ,en, ta'dtad-a
zona, deduciéndose de dicho estudin la ,conveni~nciade llevar
a cabo la concentración parcelaria por razón de üHlidad pu
blica.

En su virtud. a propu,~sta del Ministro de'Agric-uUur:t; toJ'~

mulada con arreglo a 10 que se eSlableceenlavigentel;~:Yde
ConcentraciÓn Parcelaria, texto refundido 'deoqhO'q~nmrlOmbro

de mil novecientos sesenta y dos; con :las<nl{jdifh:;apioi1~s,:'cÓIl'1'

tenidas en la Ley de OrdenaciÓn, RUral Qéve,j!1!.islete:detuUo
de mil novecientos sesenta y ocho"Y, previa. d~ltbera:-eíÓrrdel
Consejo de de Ministros en su reunión deld-¡8,tr~sde (iiciembre
de mil novecientos setenta y uno,

D[SPONGO

Articulo primero_-Se declara de utilídatj ,(JúbHca y de ut·
gente ejecución la cOllcenlración parceJaria de la zona, de
Piedrafita de Jaca {Huasca}, cuyó~ perünetro ,.s'erif, en prin,~l:pio.
el del término municipal del mismo. nombre. Dichú, periJJletro
quedará, en definitiva, modificadoe-n los casosa; q.ueJ¡.e r~f~ere

el apartado b) del artículo diez, de la L~y q~ Conce:ntt;alO:ión
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembri:!de miLnove~
cientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional' de Co
h'nización y al Servicio Nacional dé Concenttatió.i:lParcfll~ria

y OrdenRdón Rural para adquirir fincas, con el fin de,apor·

tar1as a la. conc::enta<.:ión, y se d-cclara quo las mejoras de
interésagI'icchlprivado que se acuerden gf)Zurán de log bene
fidos máximos sobre colonización de in terés local; t\'do ello
en los CI;\:io'_OS y con los requisitos y efectos deh_wmirmdos en los
párrafos c) y d} del artículo di('z de la citada Ley lia Caneen·
ttáción Parce1t1_ria.

ArUcul9 tercéh).-La,. tidquisición y redistribución de tierras.
la conceritrací'ón parcelaria y las obms y mejoras tGrritoriaJes
quce se UeV8a a. cabo por el Estado en esta zona, se reglrlm
t:>-or. la citada Ley de C~ncentrac¡ón PR.l'celaria, con las mo
dificaciones c9utenidas en la de Ordenación Rural de vemUsietd
de jülio de -mil riove<::ieutos sesenta y ocho.

Art-ícuJo: cuarto ........Quedan derogadas cuantas dispcsiciones
de igtlal. -ú inferior rango se opongan al cumplimiento del
pn~sente Decreto.. J-ncultándose al Ministerio de Agric:ultura.
para.clíctAT las d,ispo&lciones complementarias que reqUIera la
ejecución de lo di-sp:uestoen el mi,sIDo.

As.í Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de diciembre de mil novecif'nlos si.1tenta y uno.

FRANcrsco FRANCO

n M!lIhitn el" /\gr¡cultur",
ro:-,p.s .-\llE~DL ~ GAIlC1A:B;\XTl:.n.

DEcni~to 325111971, de {/ de dicil?mbre, por el que
se declara ([;o, utili,lGd pública. la ccncen[ración lJar
celqtia di~ la zona de 8n 01, Cristóbal de Reyes (La
C()fuñ,a).

Los acusados (:ararteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la. zona de San Cristóbnt de Reyes {La. Coruña},
pu~.s-i.os de'manil'iesto por los agricultores de la misma en soli
citud de -concentración dirigida al Ministerio de Agricultura,
hah motiva4o la reaJización por el Servido Nacional de Con
centración Parcelaria y-ordenación Rural de un estudio sobre
las círcunstapcías y posibilidades técnicas que concurren en la
citada zona, 4e:duciéridose de dicho e,studio la conveniencia de
neVar a ~bQ .la'conce,ntradón parcelaria por razón de utilidad
pUb:lica, tanto mns por (;uanto que la zona pertenece a la
comarca de ordenación rural de ~Padrón~.

En su virtu_d, aprop,tlcsta del Ministro de Agricultura. for
muJada con árr~glo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de novlemw

bre .da tnH novecientos ses-enta y .dos, con las modificaciones
contentd.asen la Ley de Ordenación Rural de veintisiete -de julio
de mil novecientos sesenta y Ocho y previa delibBraci6n del
Conse:o de Ministros en su reunión del día tres d8 diciembre
de :mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO

Artícü}o pdmeró..... Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejBcución la concentración parcelaria de la zona de San
Cristóbal de Reyes (La CoruíiaJ, cuyo perímetro será. en prin.
cipio, el de la parroquia de San Cristóbal de Reyes, en el mu
nicipio d~ 'feo. (La Coruña). Dicho perimetro quedará, en de
-(¡aitiva modificado- en los casos a que se refiere el aparta
d-Obl del artfculo diez do la Ley de Concentración Parcelaria,
texto refundido de ocho de noviDmbre de rnU novecientos se·
sent.a y dos.

Artículo sogundo~---Se autoriza al Instituto Nacional de Ca·
Ionización y al Servicio Nacional de ConcentraCl6~ Parcelaria
y Ordenaci6n Rural. para adquirir fincas, con el hn. de apor4

tarlas ala corycentr:9.e:ión, y se declara que las mejoras de ~n~e.
T~sagrícolapri'Vadqque se acuerden gozarán de los ben~ficlos
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en 1M
casos y coü los T-eqUisitos. y efectos determinados en los pA·
rrafos el yd) del artículo diez de la citada Ley de Concentra
ción Parcelatiia,

Artícul:o te-rcero.-L'\ adquisidón y redistribución de tierras.
la concentración 'parcelaria y las obras y mejoras territoriales
qUe se lleven, a cabo por el Estado en esta zona, se reginil?- 'por
la citada Ley d-e Concentrací6n Parcelaria, con las modIfIca·
ciones CQIlf,eh'idas en la. de' Ordenación Rural de veintisiete da
julio de mll"rtovecientos sesenta y ocho.

ArticuJocuarto,-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual oi~fe:rior rango se opongan al cumplimiento del pre~ente
Dec:reto facultánctósealMinisterio de Agritllltura para dIctar
las 4ispps-icionas co¡:nplernelltarias que requiera la. ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el pre$ente Decreto, -jada ~n Madrid a.
nueVe de 'diciembre demH novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

El' :Miuíslm' de Agricultura,
TOMAS AI;LENDE Y GARCIA-BAXTER
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